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Procedimiento/núm. de expte.: Ayudas Directas 2008. 
Expte. 1037230.

Fecha e identificación del acto a notificar: Notificación de 
los incumplimientos relativos a los requisitos de la Condiciona-
lidad para la campaña 2008:

Incumplimiento 1: No todos los animales de la explotación 
están identificados según establece la normativa.

Incumplimiento 2: No tener libro de registro de animales 
cumplimentado según normativa.

Plazo de alegaciones: 15 días, contados a partir del día 
siguiente a la notificación del presente anuncio, para exami-
nar el procedimiento instruido, formular alegaciones y aportar 
cuantos documentos considere oportunos.

Acceso al texto íntegro: Dirección General de la Produc-
ción Agrícola y Ganadera de la Consejería de Agricultura y 
Pesca, sita en C/ Tabladilla, s/n, Sevilla.

3. Interesado: Julián García Carmona, con NIF 27197793-V.
Procedimiento/núm. de expte.: Ayudas Directas 2008. 

Expte. 1001227.
Fecha e identificación del acto a notificar: Notificación de 

los incumplimientos relativos a los requisitos de la Condiciona-
lidad para la campaña 2008:

Incumplimiento 1: Se utilizan caudales sin acreditación.
Plazo de alegaciones: 15 días, contados a partir del día 

siguiente a la notificación del presente anuncio, para exami-
nar el procedimiento instruido, formular alegaciones y aportar 
cuantos documentos considere oportunos.

Acceso al texto íntegro: Dirección General de la Produc-
ción Agrícola y Ganadera de la Consejería de Agricultura y 
Pesca, sita en C/ Tabladilla, s/n, Sevilla.

4. Interesado: Rusamil, S.L., con CIF B-29780400.
Procedimiento/núm. de expte.: Ayudas Directas 2008. 

Expte. 8011591.
Fecha e identificación del acto a notificar: Notificación de 

los incumplimientos relativos a los requisitos de la Condiciona-
lidad para la campaña 2008:

Incumplimiento 1: En áreas de elevado riesgo de erosión, 
no se respetan las restricciones, las pautas de rotación de cul-
tivos y los tipos de cubierta vegetal establecidos por las Comu-
nidades Autónomas.

Plazo de alegaciones: 15 días, contados a partir del día 
siguiente a la notificación del presente anuncio, para exami-
nar el procedimiento instruido, formular alegaciones y aportar 
cuantos documentos considere oportunos.

Acceso al texto íntegro: Dirección General de la Produc-
ción Agrícola y Ganadera de la Consejería de Agricultura y 
Pesca, sita en C/ Tabladilla, s/n, Sevilla.

5. Interesado: Esperanza Molero Marín, con NIF 
25948180-V.

Procedimiento/núm. de expte.: Ayudas Directas 2008. 
Expte. 6100094.

Fecha e identificación del acto a notificar: Notificación de 
los incumplimientos relativos a los requisitos de la Condiciona-
lidad para la campaña 2008:

Incumplimiento 1: En áreas de elevado riesgo de erosión, 
no se respetan las restricciones, las pautas de rotación de 
cultivos y los tipos de cubierta vegetal, establecidos por las 
Comunidades Autónomas.

Plazo de alegaciones: 15 días, contados a partir del día 
siguiente a la notificación del presente anuncio, para exami-
nar el procedimiento instruido, formular alegaciones y aportar 
cuantos documentos considere oportunos.

Acceso al texto íntegro: Dirección General de la Produc-
ción Agrícola y Ganadera de la Consejería de Agricultura y 
Pesca, sita en C/ Tabladilla, s/n, Sevilla. 

 CONSEJERÍA DE VIVIENDA
Y ORDENACIÓN DEL TERRITORIO

RESOLUCIÓN de 1 de abril de 2009, de la Delega-
ción Provincial de Málaga, por la que se resuelve con-
trato de acceso diferido a la propiedad que se cita.

En relación a la vivienda sita en C/ Verderón, núm. 11, 
2.º Izq., de Málaga, con número de expediente MA-24, CTA-
941, y en virtud del Acuerdo de Inicio de resolución de con-
trato suscrito por don Salvador Jiménez Moyano, por imcum-
plimiento del mismo, publicado en el BOJA núm. 43, de 4 de 
marzo de 2009, y en el tablón de anuncios del Excmo. Ayun-
tamiento de Málaga desde el 21 de febrero de 2009 hasta el 
11 de marzo del mismo año, una vez transcurrido el plazo de 
alegaciones de quince días hábiles establecido en el propio 
Acuerdo de Inicio, sin que se haya efectuado alegación alguna, 
y en virtud del mismo, cabe entender a este como Propuesta 
de Resolución.

Por todo lo anterior, por esta Delegación Provincial se 
acuerda la resolución del contrato de acceso diferido a la pro-
piedad de la vivienda de promoción pública sita en C/ Ver-
derón, núm. 11, 2.º Izq., de Málaga, con núm. de expediente 
MA-24, CTA-941, suscrito por don Salvador Jiménez Moyano, 
remitiendo a lo dispuesto en el referido Acuerdo de Inicio de 
este procedimiento a efectos de entender cumplido el requi-
sito establecido en el art. 54 de la Ley 30/1992, de 26 de 
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Pú-
blicas y del Procedimiento Administrativo Común, relativo a la 
motivación de actos administrativos.

Esta Resolución no agota la vía administrativa y frente a 
ella se podrá interponer recurso de alzada ante la Consejería 
de Vivienda y Ordenación del Territorio o ante esta misma De-
legación Provincial en el plazo de un mes, contado a partir de 
la publicación en el BOJA.

Málaga, 1 de abril de 2009.- La Delegada, Josefa López 
Pérez. 

 ANUNCIO de 20 de abril de 2009, de la Delegación 
Provincial de Córdoba, de Certificación del Acuerdo de 
Modificación del Plan General de Ordenación Urbanísti-
ca de Baena, en sesión celebrada el día 31 de marzo.

EXPEDIENTE DE MODIFICACIÓN DEL PLAN GENERAL DE 
ORDENACIÓN URBANÍSTICA DE BAENA, RELATIVA A LA 

CREACIÓN DE NUEVA ARI MATADERO MIMARSA,
EN EL MUNICIPIO DE BAENA

PUBLICACIÓN DE CERTIFICACIÓN DEL ACUERDO

Certificación, emitida en los términos previstos en el art. 
27.5 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen 
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común, así como en los artículos 93, 95 y 96 
de la Ley 9/2007, de 22 de octubre, de la Administración de 
la Junta de Andalucía, del acuerdo adoptado por la Comisión 
Provincial de Ordenación del Territorio y Urbanismo de Cór-
doba en sesión celebrada el día 31 de marzo de 2009, en 
relación con el siguiente expediente:

P-50/07.
Formulado y tramitado por el Ayuntamiento de Baena a 

instancias de Matadero Industrial Márquez, S.A., representado 
por don Francisco Solano Natera Romera, para la solicitud de 
la aprobación definitiva de la Modificación del Plan General 
de Ordenación Urbanística de dicho municipio, relativa a la 


